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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

La Cámara de Diputados de Santa Fe vería con agrado que el Poder Ejecutivo haga
las gestiones pertinentes ante el organismo nacional correspondiente, a fin de que se
provea de adecuada iluminación al cruce de las rutas nacionales A 012 Y 34, en
jurisdicción de Luís Palacios, Departamento San Lorenzo.

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:
Hemos reiterado en distintos proyectos la alarmante condición que

ofrecen las rutas nacionales por las cuales circulan un denso tránsito vehicular.
Por estas rutas, hemos subrayado, decenas de miles de camiones

transportan la producción granaria a los puertos de la zona norte del Gran Rosario.

Los vehículos que se dirigen a Timbúes, Puerto San Martín o a San
Lorenzo cruzan, en su trayecto, rutas que representan un alto grado de inseguridad
vial.

Uno de esos cruces es el de la ruta A 012 Y 34, muy próximo al ramal
CC del Ferrocarril Belgrano, conocido como Cruce Echeverría. La postergada solución
que, dentro del Proyecto Circunvalar Rosario y otras obras complementarias,
transformaría en autovías las mencionadas rutas y reformularía los cruces no es óbice
para que reclamemos la adecuada iluminación de la citada intersección.

Es de extrema importancia que ese lugar, en horas de la noche, no se
torne aún más riesgoso, generalmente se observa allí la presencia de agentes de la
policía haciendo controles, por lo cual sería redundante explayarnos en detalles.
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Sr. Presidente, la precaria iluminación existente se debe a la
preocupación de las autoridades comunales de Luís Palacios, cuyo casco urbano dista
más de 7 Kms. del lugar, así lo muestra el plano adjunto, es por todo lo e~uesto que
solicitamos la aprobación del presente Proyecto de Comunicación.
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